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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 97

Único. Se reforma la fracción VII del artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5. ….…

I. a VI. .........

VII. De acceso y desplazamiento:

a)	 Disfrutar, preferentemente de los servicios públicos de estacionamiento vehicular; 

b)	 Facilitar el acceso y desplazamiento en el interior de espacios laborales, comerciales y recreativos; y 

c)	 Contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan servicios al público y en los servicios de 
autotransporte de pasajeros.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
doce días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
97, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los doce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 98

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 6 y un párrafo cuarto al artículo 14 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 6.- …………..

Esta ……………...

El portal web del Periódico Oficial del Estado deberá contar con las herramientas tecnológicas necesarias que 
garanticen la accesibilidad de la versión electrónica de la información a personas con discapacidad visual y/o auditiva.

Art. 14.- ………… 

El ………………… 

De ………………..

Adicionalmente se podrá editar una versión física del Periódico Oficial del Estado en Braille, la cual estará disponible 
en el Archivo General del Estado para su consulta, así como estará disponible el archivo audiovisual. 

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor ciento ochenta días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.
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Artículo Segundo.- La Secretaría de Gobierno de la administración pública estatal adoptará las medidas pertinentes 
para la observancia de lo dispuesto en el presente decreto, de conformidad con la disponibilidad presupuestal del 
ejercicio correspondiente.  

Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

	
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
98, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los catorce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. -EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 99

ÚNICO.- Se reforma el artículo 67 del Código Civil del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 67.- Las declaraciones de nacimiento se harán presentando al niño o niña ante el Oficial del Registro Civil, en su 
oficina o en el lugar en que hubiere nacido, durante los primeros sesenta días de ocurrido el nacimiento.

El registro extemporáneo es aquel que se declara después de sesenta días de ocurrido el nacimiento.
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Los registros extemporáneos de nacimiento se realizarán conforme al procedimiento previsto en las 
disposiciones reglamentarias correspondientes.

El Oficial del Registro Civil, para garantizar el derecho a la identidad de las personas, realizará de manera gratuita la 
expedición de la primera copia certificada del acta de nacimiento con motivo del registro, incluyendo los casos en 
que el registro sea extemporáneo.

TRANSITORIOS
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo.- En un plazo no mayor a 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, el Ejecutivo del Estado realizará las adecuaciones normativas necesarias para el debido cumplimiento de este 
decreto. 

Artículo Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
catorce días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- 
C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
99, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los catorce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.


